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Normas para el buen funcionamiento de las actividades del 
catálogo de la Tarjeta Cuidadora 
Inscripción previa: 

• Todas las personas cuidadoras con Tarjeta Cuidadora tienen que realizar una inscripción previa si quieren asistir a 
una actividad. No podrán asistir a una actividad si no se han inscrito previamente.  

• La inscripción se realizará, preferentemente, mediante el formulario de inscripción, a través de la plataforma 
Inscríbeme. Para que la inscripción sea válida hay que introducir el número de la Tarjeta Cuidadora.  
La persona que tenga dificultades para inscribirse o no encuentre su número de Tarjeta Cuidadora puede pedir 
apoyo a la inscripción en el Espacio Barcelona Cuida, a través del teléfono 93 413 21 21, enviando un correo 
electrónico a barcelona.cuida@bcn.cat o viniendo presencialmente a la calle Viladomat, 127. Si alguna persona 
introduce un número falso de Tarjeta Cuidadora se anulará su inscripción y se le notificará por los canales de 
comunicación habituales.   

• En el catálogo habrá actividades –no todas– dirigidas a personas cuidadoras y abiertas a las personas cuidadas. La 
persona cuidadora que desee participar en las actividades adaptadas con la persona cuidada tendrá que hacer dos 
inscripciones, la de ella misma y la de la persona cuidada. La persona cuidada nos tiene que proporcionar su DNI.  

• Las plazas estarán sujetas a disponibilidad y se concederán por orden de inscripción. Las personas que se inscriban 
recibirán automáticamente la confirmación de la inscripción, junto con información relevante sobre la actividad. 

• A las personas cuidadoras inscritas en una actividad que no dispongan de Tarjeta Cuidadora se las informará de 
cómo pueden darse de alta en la Tarjeta.  En caso de que no tengan el perfil de persona cuidadora, se cancelará su 
inscripción y, en los casos en que sea posible, se les notificará.  

Certificado de asistencia: 
• Aquellas personas que hayan participado en las actividades de autocuidado o capacitación en el rol de cuidado 

podrán solicitar un documento que acredite la asistencia al equipo de profesionales del Espacio Barcelona Cuida.   
• El documento que se entregará es un “hago constar”, una declaración escrita emitida por el organizador del curso 

donde se pone de manifiesto la asistencia de la persona participante al curso o taller. Este documento incluye 
información sobre el tema de la actividad, las horas de duración y el nombre del ente organizador.  

Compromiso de asistencia:  
• Las personas inscritas asumen el compromiso de participar con regularidad en la actividad, y reconocen que las 

plazas son limitadas y que su participación afecta directamente a la posibilidad de otras personas interesadas en 
participar. 

• Se pide a las personas participantes llegar puntualmente a las actividades para garantizar un buen funcionamiento 
y evitar interrupciones. No se permitirá la entrada a aquellas personas que lleguen más de 15 minutos tarde sin 
motivo justificado. 

• Las actividades de la Tarjeta Cuidadora en las cuales se puede asistir con la persona cuidada estarán indicadas. No 
se podrá asistir con la persona cuidada si no se indica explícitamente en la actividad.  

Cancelación y reubicación: 
• En caso de impedimento para asistir a la actividad, se pide a la persona participante que lo notifique previamente, 

tan pronto como sea posible, para permitir la asistencia a otras personas interesadas. Se comunicará al Espacio 
Barcelona Cuida a través del correo electrónico barcelona.cuida@bcn.cat, del teléfono 93 413 21 21 o 
presencialmente, sin cita previa, en la calle Viladomat, 127, de lunes a jueves de 8.15 a 20.00 horas, viernes de 8.15 
a 19.30 horas y sábados de 10.00 a 14.00 horas. 

• En caso de anulación de una actividad, se comunicará a las personas inscritas a través de los canales habituales. Las 
actividades pueden anularse por las siguientes razones:  

 Falta de participantes: Número insuficiente de participantes para llevar a cabo la actividad. Se 
considerará número insuficiente no llegar a (establecer un %) 

 Condiciones meteorológicas adversas: Condiciones climáticas que pueden poner en peligro la 
seguridad de las personas participantes. 
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 Problemas logísticos, técnicos o de falta de recursos: Problemas técnicos, logísticos, de material o de 
personal que impiden la ejecución adecuada de la actividad. 

 Emergencias o situaciones imprevistas: Emergencias inesperadas o situaciones que pueden hacer 
impracticable o insegura la continuación de la actividad. 

 Cambios en la programación: Cambios en el horario o disponibilidad del local. 
 Enfermedades o ausencias del personal formador u organizador: Enfermedades o ausencias 

imprevistas del personal clave responsable de organizar la actividad. 
 Motivos de fuerza mayor: Circunstancias imprevistas o acontecimientos de fuerza mayor más allá del 

control del personal organizador.  

Comportamiento respetuoso: 
• Se pide a las personas participantes llegar puntualmente a las actividades para garantizar un buen funcionamiento 

y evitar interrupciones.  
• Se espera que todas las personas participantes mantengan un comportamiento respetuoso hacia las otras personas 

participantes, el personal y las personas colaboradoras.  En caso de que se produzca un comportamiento 
inadecuado, la persona participante podrá ser sancionada de alguna manera o, en casos graves, expulsada de la 
actividad. Podríamos considerar casos graves de comportamiento inadecuado alguna de las siguientes situaciones:  

o Discriminación: Manifestar prejuicios o tratar de manera despectiva a otros participantes basándose en 
características como el género, la etnia, la religión, la orientación sexual, etc. 

o Acoso: Participar en conductas de intimidación, amenaza o persecución repetida hacia otros participantes. 
o Violencia física o verbal: Agredir físicamente o utilizar un lenguaje violento u ofensivo hacia otras personas 

participantes o el personal. 
o Faltas graves de respeto: Mostrar falta de respeto hacia las opiniones, creencias o valores de los otros de 

manera persistente y grave. 
o Comportamiento disruptivo: Tener un comportamiento que interrumpa el desarrollo normal de las 

actividades o que ponga en peligro la seguridad de los demás participantes. 
o Difusión de información difamatoria o falsa: Propagar rumores, información difamatoria o falsa que pueda 

dañar la reputación de otros participantes, de los formadores o del personal de la organización. 
o Infringir las normas de seguridad: Ignorar o violar las normas de seguridad establecidas, poniendo en peligro 

la integridad física de los demás participantes o del personal. 

Uso adecuado de las instalaciones y el material y seguridad: 
• Las personas participantes deben respetar las instalaciones donde se llevan a cabo las actividades y el material que 

se utiliza.  
• Las personas participantes deben respetar las normas que estén establecidas para el espacio, así como las 

indicaciones del personal que dirige la actividad.   
• Se prioriza la seguridad de las personas participantes. Las actividades están diseñadas para ser seguras, y se pide a 

las personas participantes que cumplan con las indicaciones del personal.  

Retroalimentación: 
• Las personas asistentes deberán rellenar el formulario de evaluación de las actividades una vez finalizadas. La 

información recogida servirá para mejorar el diseño en futuras ediciones.  
• Se animará a las personas participantes a compartir, en todo momento, sus opiniones y sugerencias con relación a 

las actividades con el fin de poder mejorarlas de manera continua.  

Ausencias reiteradas:  
• Si se identifican personas cuidadoras inscritas en las actividades que no asisten de forma reiterada, las 

profesionales encargadas de la coordinación de las actividades del catálogo se reunirán para analizar la situación y 
tomar medidas. Se definirán las circunstancias y las razones de las ausencias, considerando los diversos factores 
que puedan haber influido en la participación de la persona cuidadora. Si es necesario se mantendrá una 
conversación con la persona cuidadora.  

• Se tomarán aquellas medidas que se consideren justas y equilibradas según las circunstancias individuales 
descritas. Las medidas tomadas pueden incluir ajustes en las características de la actividad, en las modalidades de 
participación o el ofrecimiento de otra actividad más adaptada a las necesidades y circunstancias de la persona 
cuidadora.  El objetivo será siempre facilitar el vínculo de la persona cuidadora con el servicio y la continuidad de la 
participación de la persona en las actividades de Tarjeta Cuidadora.  

• Las medidas tomadas se comunicarán convenientemente y de forma argumentada a la persona cuidadora, 
buscando el canal más eficaz y ágil posible para hacerlo.  


	Inscripción previa:
	Certificado de asistencia:
	Compromiso de asistencia:
	Cancelación y reubicación:
	Comportamiento respetuoso:
	Uso adecuado de las instalaciones y el material y seguridad:
	Retroalimentación:
	Ausencias reiteradas:

